
Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN
APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS (ARCHIVO B)

En la ciudad de Murcia, siendo las once y cuarenta minutos del día  veintisiete de
noviembre de dos mil dieciocho, en el Salón de Actos, sito en el Edificio Anexo del
Ayuntamiento de Murcia, sito en calle Frenería s/n, y previa citación al efecto, se
reúne  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  permanente  de  esta  Corporación,
designada mediante  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno  de  5  de  marzo  de  2018,
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 56 de 8 de marzo de
2018, para proceder a la apertura de proposiciones económicas (ARCHIVO B) de la
licitación relativa al “CENTRO ÚNICO DE SEGUIMIENTO (CEUS) Y SALA DE CONTROL
DE  TRÁFICO  DE  MURCIA” (Exp.  0174/2018),  tramitada  a  través  del  Portal  de
Licitación  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Murcia  ,  cuya  convocatoria  ha  sido
publicada en el Perfil  del  Contratante de este Ayuntamiento en la Plataforma de
Contratación del Sector Público el  19 de octubre de 2018. 

PRESIDENTE: Eduardo Martínez-Oliva Aguilera

VOCALES: 

 D. Carlos Martínez Torreblanca, suplente primero del titular de la Intervención
General.

 Dña. Ana Mª Vidal Maestre, titular de los Servicios Jurídicos Municipales.

 D. Sebastián Peñaranda Alcayna, titular del Grupo Municipal Socialista.

 D. Rafael Gómez Carrasco, titular del Grupo Municipal Popular.

 Dña. Magdalena Grech Ríos, titular del Servicio de Contratación, Suministros y
Responsabilidad Patrimonial.

SECRETARIO: Dña Cristina Martínez- Iglesias Martínez

Asisten igualmente:

 Asisten igualmente D. Juan Carlos Canosa Rodríguez de la Oficina Técnica Obras
y Proyectos Municipales y M.ª Ángeles Cantero Egea del Servicio de Patrimonio.

El Presidente manifiesta el deber de abstención por parte de los miembros de la
misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de incurrir en
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen Jurídico del  Sector  Público,  y  a  los efectos establecidos  en
dicho artículo y en el  24 de la citada Ley.  No habiendo manifestaciones en este
sentido por ninguno de los miembros de la Mesa y resto de asistentes, continúa la
sesión.
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Por  la  Secretaria  de la  Mesa,  en acto  público,  se  da cuenta del  resultado de la
comprobación  de  la  documentación  administrativa  (archivo  A)  realizada,  y  la
exclusión de las oferta  presentada por COPROVERSAN,S.L.U al no haber subsanado la
documentación en los términos requeridos dentro del plazo concedido al efecto.

A continuación se procede a la apertura de las proposiciones económicas (archivo B)
de los licitadores admitidos con el siguiente resultado:

NÚMERO   UNO  .- Oferta presentada por JUAN GREGORIO, S.L. (CIF.:B73244410), cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho
contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Pliego y
conforme al Proyecto Técnico, en el precio de 198.520,36 € más el 21% de I.V.A., que
asciende a la cantidad de 41.689,27 €, lo que hace un total de 240.209,63 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    DOS  .- Oferta  presentada  por  CONCAMAR,  S.L.  (CIF.:B30211783),  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho
contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Pliego y
conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 199.595,96 € más el 21% de I.V.A.,
que asciende a la cantidad de 41.915,15 €, lo que hace un total de 241.511,11 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    TRES  .- Oferta presentada por CONSTU ARCHENA, S.L. (CIF.:B30578611),
cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de
dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Plie-
go y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 222.222,00 € más el 21% de I.-
V.A., que asciende a la cantidad de 46.666,62 €, lo que hace un total de 268.888,62
€.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    CUATRO  .- Oferta  presentada  por  OBRAS  Y  SERVICIOS  MUSAN, S.L.
(CIF.:B73001372), cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a
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la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del
mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 209.257,43 €
más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 43.944,06 €, lo que hace un to -
tal de 253.201,49 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    CINCO  .- Oferta presentada por URDEMASA, S.A. (CIF.:A30073860),  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho
contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Pliego y
conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 227.055,00 € más el 21% de I.V.A.,
que asciende a la cantidad de 47.681 €, lo que hace un total de 274.736,55 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

híbridos híbridos híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    SEIS  .- Oferta  presentada  por  ELIJO  ENERGÍAS  LIMPIAS  S.L.
(CIF.:B73517310), cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a
la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del
mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 187.523,52 €
más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 39.379,94 €, lo que hace un to -
tal de 226.903,46 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 6

NÚMERO    OCHO  .- Oferta presentada por PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L.
(CIF.: B73730228), cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a
la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del
mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 230.374,00 €
más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 48.378,54 €, lo que hace un to -
tal de 278.752,54 €.
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Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO   NUEVE  .- Oferta presentada por CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPÍN S.-
L.U. (CIF.:B30226534),  cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compro-
mete a la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláu-
sulas  del  mencionado  Pliego  y  conforme  al  Proyecto  Técnico,   en  el  precio  de
245.913,56 € más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 51.641,85 €, lo que
hace un total de 297.555,41 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses
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Glorieta de España, 1
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T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

    SI                        NO 12

NÚMERO   DIEZ  .- Oferta presentada por EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. (CIF.:B02272490),
cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de
dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Plie-
go y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 280.626,79 € más el 21% de I.-
V.A., que asciende a la cantidad de 58.931,63 €, lo que hace un total de 339.558,42
€.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO   ONCE  .- Oferta presentada por MAMCOMUR, S.L. (CIF.:B30239669),  cuyo
contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la realización de dicho
contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del mencionado Pliego y
conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 229.952,27 € más el 21% de I.V.A.,
que asciende a la cantidad de 48.289,98 €, lo que hace un total de 278.242,25 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o
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híbridos híbridos híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO   DOCE  .- Oferta presentada por ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES, S.L. (CIF.:
B73544819),  cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se compromete a la
realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las cláusulas del
mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de 223.371,48 €
más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 46.908,01 €, lo que hace un to -
tal de 270.279,49 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO    TRECE  .- Oferta presentada por TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVI-
CIOS, S.L. (CIF.:B73622821), cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se com-
promete a la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de las
cláusulas del mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de
240.545,00 € más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 50.514,45 €, lo que
hace un total de 291.059,45 €.
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Fecha documento: 12 de Diciembre de 2018
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 12
 de Diciembre de 2018
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 21 de Diciembre de 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 27 de Diciembre de 2018
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses

    SI                        NO 12

NÚMERO  CATORCE.- Oferta  presentada  por  CONSTRUCCIONES  Y  DESARROLLOS
TUDMIR, S.L. (CIF.:  B73611451),  cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se
compromete a la realización de dicho contrato, con arreglo a todas y cada una de
las cláusulas del mencionado Pliego y conforme al Proyecto Técnico,  en el precio de
239.864,50 € más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 50.371,55 €, lo que
hace un total de 290.236,05 €.

Se acompaña en el "ARCHIVO A" la documentación administrativa exigida en la cláu-
sula 9.1 del Pliego de Condiciones y en el “ARCHIVO B” la documentación relativa a
criterios cuantificables mediante proposición económica.

Estabilidad de la plantilla SI NO 

Control del consumo
de energía

No se utilizarán
vehículos eléctricos ó

híbridos

Se utilizarán 1 ó 2
vehículos eléctricos o

híbridos

Se utilizarán 3 ó más
vehículos eléctricos o

híbridos

SI SI SI 

 Extensión de la garantía     Meses
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Ayuntamiento de Murcia

 X

 X

 X

 X

 X

Fecha documento: 12 de Diciembre de 2018
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 12
 de Diciembre de 2018
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 21 de Diciembre de 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 27 de Diciembre de 2018
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    SI                        NO 12

Así mismo, se comprueba que las ofertas NUMERO CUATRO presentada por OBRAS
Y SERVICIOS MUSAN, S.L. y NÚMERO DIEZ presentada por EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. no
están firmadas electrónicamente, por lo que por la Mesa  acuerda, por unanimidad,
requerir  a los licitadores anterionte descritos que, en el plazo de 24 horas desde el
requerimiento, aporte para cada uno de los lotes y a través del Portal de Licitación
Electrónica la documentación que se indica a continuación:

-  "ARCHIVO B"  (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS CUANTIFICABLES ME-
DIANTE FÓRMULA - PROPOSICIÓN ECONÓMICA) debidamente firmado.

- Declaración responsable en la que se ponga de manifiesto que el documento
que ahora se presenta firmado electrónicamente por el representante legal de
esa empresa, coincide exactamente con el presentado en el archivo B.

A continuación se procede, con carácter provisional y para el caso de que queden
subsanados los requerimientos indicados en el párrafo anterior, a la identificación
de aquellas propuestas que en aplicación de los criterios establecidos en la cláusula
8.2. del PCAP puedan presumirse anormalmente bajas:

Por la Mesa,  se observan valores anormales en las oferta presentadas por  JUAN
GREGORIO, S.L. (CIF.:B73244410) y  ELIJO ENERGÍAS LIMPIAS S.L. (CIF.:B73517310),
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 X

Proyecto:  CENTRO ÚNICO DE SEGUIMIENTO (CEUS) Y SALA DE CONTROL DE TRÁFICO DE MURCIA
Nº Expediente:  0174/2018
Fecha:  20/11/2018
Presupuesto de licitación sin I.V.A.: 288.630,94 € 
Presupuesto de licitación con I.V.A.: 349.243,44 € AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

BAJA MEDIA: 221.182,92 € 
BAJA TEMERARIA: 199.064,63 € 

MEDIA +10%: 243.301,22 € 

EXCLUSIONES
Nº NOMBRE DE LA EMPRESA GRUPO OFERTA % BAJA% MEDIA TEMERIDAD

6ELIJO ENERGÍAS LIMPIAS, S.L. 187.523,52 € 35,03% -15,22% TEMERIDAD
1 JUAN GREGORIO, S.L. 198.520,36 € 31,22% -10,25% TEMERIDAD
2CONCAMAR, S.L. 199.595,96 € 30,85% -9,76%
4OBRAS Y SERVICIOS MUSAN, S.L. 209.257,43 € 27,50% -5,39%
3CONSTU-ARCHENA, S.L. 222.222,00 € 23,01% 0,47%

11ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES, S.L. 223.371,48 € 22,61% 0,99%
5URDEMASA, S.A. 227.055,00 € 21,33% 2,65%

10MAMCOMUR, S.L. 229.952,27 € 20,33% 3,96%
7PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, S.L. 230.374,00 € 20,18% 4,16%

13CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. 239.864,50 € 16,90% 8,45%
12TRISASCOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 240.545,00 € 16,66% 8,75%
8CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPÍN, S.L.U. 245.913,56 € 14,80% 11,18% DESCARTADA
9EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 280.626,79 € 2,77% 26,88% DESCARTADA

OFERTA ASIGNADA CON BAJA TEMERARIA: ELIJO ENERGÍAS LIMPIAS, S.L.

OFERTA MAS BAJA SIN TEMERIDAD: CONCAMAR, S.L.

 GRUPOS 
EMPRESA

 +10% 
MEDIA

Fecha documento: 12 de Diciembre de 2018
FIRMADO
1.- TÉCNICO DE ADMON GENERAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, SUMINISTROS Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MGR, MARIA MAGDALENA
GRECH RIOS, a 12
 de Diciembre de 2018
2.- SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, CRISTINA CARMEN MARTINEZ IGLESIAS MARTINEZ, a 21 de Diciembre de 2018
3.- PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EDUARDO MARTINEZ OLIVA AGUILERA, a 27 de Diciembre de 2018
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Glorieta de España, 1
30004 Murcia

T: 968 358 600
(C.I.F. P-3003000A)

siendo la  siguiente  oferta no considerada anormalmente baja la  presentada por
CONCAMAR, S.L.

Por la Mesa, se acuerda por unanimidad, transcurrido el plazo de 24 horas dado para
la subsanación del  archivo B y  en caso de que queden subsanadas las firmas,  se
procederá,  de  conformidad  con  la  cláusula  12.1  del  PCAP,  a  dar  audiencia  a  los
licitadores  JUAN  GREGORIO,  S.L. (CIF.:B73244410)  y  ELIJO  ENERGÍAS  LIMPIAS  S.L.
(CIF.:B73517310)  para que justifiquen sus ofertas anormalmente bajas en un plazo
máximo de cinco días hábiles.

De  la  documentación  justificativa  que  los  interesados  presenten,  el  Servicio  de
Patrimonio deberá emitir informe sobre los mismos para continuar con las actuaciones
de la Mesa de Contratación. En caso, de que no queden subsanadas las firmas, se hará
el recalculo conforme al artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas y proseguirán las actuaciones  en la próxima sesión de la
Mesa de Contratación.

Y siendo las doce horas del día anteriormente señalado, se da por terminado el acto,
del que se levanta la presente Acta.
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Ayuntamiento de Murcia

Fecha documento: 12 de Diciembre de 2018
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DILIGENCIA      DE APROBACIÓN DE ACTA      

Por la Mesa de Contratación  en su sesión de fecha 04 de diciembre de 2018, se
acuerda por unanimidad aprobar el acta de fecha 27 de noviembre referente a
la apertura de proposiciones económicas (ARCHIVO B) de la licitación relativa
al “CENTRO ÚNICO DE SEGUIMIENTO (CEUS) Y SALA DE CONTROL DE TRÁFICO
DE MURCIA” (Exp. 0174/2018)
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